
INFORME DEL COMISARIO REVISOR A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2018 

En calidad de comisario reviso nombrado por la Junta ¡general de Socios de . 
ESPA. on cumplio on a ettlció porel adela Loy e Compañl 7 
observando los requisitos exigidos por la Superintendencia de Compañías para os infor 
e comisanos, pongo a consideración de la Junta general de socios el presonte informe. 

1. Los administradores de la empresa se han regido por lo determinado en as leye 
"Se Compañias, el estatuto socal y a las resoluciones de la Jul 

general. 
2 La información contable se manteno al día, por esto so está presentan 

oportunamente los estados financieros alos organismos de control y trbuarios. 
3. Elresutado obtenido de perdida mínima, es porque la Compañía ha tenido atmaj 

en ejecución de sus servicios. 
4 El personal encargado de la admiración ha sido de gn ayuda para 

born dl peste ino aque ha pom l cc ala documen 

Qui, 15 de marzo del 2019 

 


